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El viernes se aprueba la Zona de Promoción Económica 

por tMM^^^^^m^ 
Lps proyectos, subvencionadGé3l!5Q%, van desde hoteles hasta 

el cultivó tte algas 
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Inversiones en la Región de Murcia por valor de 11.000 
millones de pesetas en están a la espera de que el próx imo 
viernes el Consejo de Ministros apruebe él deóreto de Zona de 
Promoción Económica de MurciaV'que desarrolla la Ley dé 
Incentivos Regionales. DeSde hoteles ha^ta el cultivo de algas; 
proyectos de gran importancia están a punto de hacerse 
realidad en catorce municipios. -

Murcia, en opinión del cónsé-
jerp cíe Economía, Francisco Ar
tes Calero, está en primera línea 
de salida para la carrera que se 
avecina entre las regiones decla
radas como-zona primera (hasta 
el 50 por ciento de subvención 
en proyectos superiores a los 15 
millones de pesetas) para la 
aplicación de la Ley de Incenti
vos Regionales, que recoge la 
parte de apoyo empresarial que 
se contempla en el FEDER. Tan
to es así qué hay proyectos 
registrados en el instituto de 
Fomento en diverso grado de 
elaboración (los hay que tienen 
la licencia de obra obtenida, 
mientras que otros están todavía 
con el estudio de viabilidad) por 
valor de 11.082 millones de 
pesetas. ' - -

Definitivamente, serán 14 los 
municipios, en los que podrán 
instalarse las industrias acogidas 
a las ayudas: Abanilla, Alcantari
lla, Beniel, Blanca, Caravaca (ex
cepto las pedanías de Barranda, 
Archivel y Singla), Cartagena 
(con la excepción de Canteras y 
La Aljorra), Cieza, Fortuna, La 
Unión, Lorca (sin sus pedanías 
altas: La Paca, Doña Inés etc.), 
i\/Iolina, Moratalla y Murcia (sin 
las pedanías de La Alberca, Los 
Dolores, Santo Ángel, Algezares 
y Los Garres). La exclusión dé 
las pedanías citadas se ha reali
zado para conseguir meter al 
mayor número dé municipios 
posibles en las*beneficios de la 
zona de prorinocíóri económica> 
ya que esos núcleos de pobla
ción presentaban características 
que no cuadraban con las exigi
das por la normativa. Sin embar
go, ios dos tercios de la pobla

ción de Murcia (urf 76,73 por 
ciento para ser \ más exactos) 
tiene la potencialidad de ser 
receptores de las inversiones por 
esta vía. 

Los proyectos presentados 
ante el Instituto de Fomento, 
órgano de la Administración re
gional dependiente de la conse
jería de Economía, y en donde se 
va a crear de forma inmediata 
una unidad específica para seguir 
el curso de estas inversiones, 
abarcan buena pártá de los 
sectores contemplados en la Ley 
de Incentivos Ftegionales. De 
mayor a menor, estos son los 
proyectos que hasta ahora son 
conocidos por el Instituto de 
Fonriento: Construcción de hote
les (2.969 millones de pesetas), 
taritó en el litoral como en el 
interior: Murcia (dos), Archena, 
Librilla, Calasparra, Cabo de Pa
los y la ampliación del existente 
en La Manga Campo de Golf, 
manipulación y transformación 
de vegetales (2.786 millones) y 
de cárnicas (2.344); nuevas tec
nologías (925 millones), que in
cluye la industria de raquetas 
con capital extranjero que fue 
presentada en su día; biotecno
logía, en donde se encuentra 
una empresa con capital amen-
cano para el cultivo y la comer
cialización dé las algas (642 
millones); equipamientos indus
triales y metal (382 millones), 
dos erhpresas de extracción de 
marmol (161 millones); y un 
epígrafe de «otros» en el que 
aparecen muebles, textil, papel y 
artes gráficas, donde se incluyen 
las ayudas para un nuevo perió
dico regional (873 millones). Hay 
que observar que las inversiones 

Artes Calero. LA VERDAD 

extranjeras están presentes en 
un buen número de los proyec
tos aquí citados 

La exclusión de los proyectos 
de menos de quince millones de 
pesetas, explicó el consejero Ar
tes a LA VERDAD, obliga a la 
Comunidad Autónoma a prestar 
especial atención a esas peque
ñas y medianas empresas, así 
como a los sectores excluidos 
de los beneficios (comercio y 
transporte), para los que se 
habilitarán otros tipos de ayudas 
desde el Instituto de Fomento 

Las condiciones para: acceder 
a las subvenciones serán fijadas 
por el Consejo Rector de Incenti
vos, órgano en el que éstai-án 
representadas tanto la Adminis
tración central como la aütdnó-
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Et Banqo Iuropeo 
financiará 

a las PYMES 
En marzo, 2250 parados menos 

La Comunidad Autónoma 
suscribirá próximamente u n ' 
convenio con el Banco Eu
ropeo de Inversiones, para 
mejorar las condiciones de 
financiación para las peque
ñas y medianas industrias de 
la 'región^ según comunica el 
gabinete de,.Prensa de la 
Comunidad. En la operación 
participarán, junto al órgano 
financiero de la CEE, el Insti-

. tuto de Fomento y entidades 
bancarias españolas. 

El contenido del convenio-
ha quedado peiiilado en el 
transcurso de la visita realiza
da a Murcia por José Oliva, 
directivo del Banco Europeo 
de Inversiones y director de 
operaciones para España, Di
namarca y Alennania Federal. 
Oliva mantuvo contactos con 
los responsables del Instituto 
de Fomento y participó asir 
mismo en tina reunión con el 
presidente de la Comunidad, 
Carlos Collado, y los conseje
ros de Economía y Hacienda, 
Francisco Artes y Antonio 
Cónesa. 

José Oliva . se entrevistó 
también con directivos de 
Gajamurcia, quienes mostra
ron su interés por ^participar 
en el convenio con el Banco 
Europeo de Inversiones. La 
firma del acuerdo de colabo
ración está prevista para fina
les de mayo. 

Desciendió el paro 

Durante el pasado mes de 
marzo, él paro descendió en 
Murcia en 2.250 personas 
respecto a febrero, situándo
se el total regional en 60.938 
demandantes de empleo, que 
suponen el 16'62 por ciento 
de lá población activa. Este 
porcentaje se sitúa 4'03 pun
tos por debajo de la media 
nacional (20'65%). Por otra 
parte, durante el citado mes 

de marzo, el número de per
sonas acogidas a prestacio
nes económicas en las distin
tas modalidades era de 
19.134, lo que supone el 
31'3 por ciento de los de
mandantes de empleo. 

Inversiones del IRYDA 

Hasta el pasado 29 de 
abril, el IRYDA llevaba inver
tidos en la Región de Murcia, 
a través de /a empresa 
T R A G S A , 1.205'2 millones 
de JDesetas en las obras de 
reparación dé los daños oca
sionados por las inundacio
nes del pasado mes de no
viembre. De dicha cantidad, 
45 '7 rriiltones corresponden á 
la inversión realizada durante 
la pasada semana, en la que 
trabajaron 366 personas, 95 
máquinas y 89 vehículos en 
24 municipios. 

Por otra parte, en dicha 
fecha, el ICONA había inverti
do en lá Región de Murcia, 
también a través de TRAG
SA, .160 niillories de pesetas, 
de los qué 28'1 correspon
dían a la inversión de la 
pasada semana, en la que 
trabájaroh 11 máquinas y 
316 personas en obras, de 
tratamientos sélvícolas, repo
blaciones y caminos en 15 
municipios. 

Por su parte, la Confedera
ción Hidrográfica llevaba in
vertidos a 29 dé abril un total 
de 728'4 nnillones en las 
obras de reparación de da
ños, lo que supone el 84 por 
ciento del presupuesto inicial 
previsto (868'2 millones).. 

Finalmente, ya están casi 
terminadas las obras de repa
raciones en playas y paseos 
marítimos, ya que en la fecha 
riiencionada se habían inverti
do 140'3 millones de los 
142'4 presupuestados. 
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TODOS LOS DÍAS EN EL DIAL DE TU FM, DE 22,30 A 24 h. 
• 60 EMISORtó EN TODA ESPANt 




